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“Haciendo realidad el sueño de los Batanecos” 

 

EN LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN SEBASTIAN SALITRILLO, DEPARTAMENTO DE 

SANTA ANA, A LAS SIETE HORAS DEL DIA UNO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.- 

EN ESTA FECHA SE AUTORIZA EL PRESENTE LIBRO, EL CUAL CONSTA DE DOSCIENTAS PAGINAS 

UTILES, FIRMADA LA PRIMERA Y SELLADAS TODAS CON EL SELLO DE ESTA ALCALDIA, PARA 

REGISTRAR LAS ACTAS Y ACUERDOS MUNICIPALES A PARTIR DEL DIA UNO DE MAYO HASTA EL 

TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.- 

 

 

 

 

 

JAIME HENRY MARTINEZ LEMUS.- 

ALCALDE MUNICIPAL.- 

                                                         

ACTA NUMERO UNO.- En la Sala de Reuniones ubicada en la Alcaldía Municipal de la ciudad de San Sebastián 

Salitrillo, departamento de Santa Ana, a las ocho horas con quince minutos del día uno de Mayo del año dos mil 

veintiuno, se instala la presente SESIÓN ORDINARIA, la cual fue convocada, y una vez verificada la asistencia 

de los miembros de este Concejo Municipal, la cual es presidida por el señor Jaime Henry Martínez Lemus, en su 

calidad de Alcalde Municipal, juntamente con la presencia del Síndico Municipal señor José María Calderón 

Ramos, y los Regidores/as Propietarios/as y Suplentes respectivamente en su orden señores(as): María Edith 

Luna Hernández, Brenda Maricel Agreda Quiñonez, Carlos Manuel Rivas Záldivar, Edwin Alberto Peñate Lima, 

Luis Alonso Rivas Estrada, Hugo Alexander Reinosa Arriaga, Karla Lissette Palma de Peraza, Yanira Elizabeth 

Vargas Palma, Juan José Montero Sorto y Suilma Araceli Landaverde de García, y comprobado que ha sido el 

quórum, de conformidad al Artículo 41 del Código Municipal, el señor Alcalde Municipal DECLARA ABIERTA la 

presente sesión; Asimismo se le da lectura a la AGENDA a desarrollarse, siendo la siguiente: 1.- Comprobación 

del Quórum, 2.- Apertura de Reunión, 3.- Lectura y Aprobación de los Puntos de Agenda, 4.- Nombramiento del 

Secretario/a Municipal, 5.- Ratificación del Presupuesto Municipal 2021, 6.- Nombramiento del Tesorero/a 

Municipal y Otorgamiento de Fianza, 7.- Nombramiento de Refrendarios/as de Firmas de las diferentes Cuentas 



Bancarias a nombre de la Municipalidad, 8.- Nombramiento de Personal de Jefaturas dentro de la Municipalidad, 

9.- Ratificación de Remuneración que devengara el Alcalde Municipal, Síndico Municipal y Regidores 

Propietarios/as, Suplentes y Numero de Reuniones a celebrar mensualmente, a partir de Mayo/2021, 10.- 

Autorización para que el Alcalde Municipal y Secretario Municipal Autentique firma de las Certificación de 

Partidas emitidas por la Jefe/a del Registro del Estado Familiar, 11.- Nombramiento de Encargada de Fondo 

Circulante, 12.- Aprobar la Elaboración de Sellos de Alcalde, Sindico y Jefaturas de la Municipalidad, 13.- Puntos 

Varios, 14.- Cierre.- La cual aprueban en todas y cada una de sus partes, sin ninguna modificación.- 

Posteriormente se procede al DESARROLLO DE LA REUNION, donde se discutió y se analizó la agenda 

aprobada y se emitieron los siguientes Acuerdos: ACUERDO NUMERO UNO.- El Concejo Municipal de la 

ciudad de San Sebastián Salitrillo, departamento de Santa Ana, en uso de sus facultades legales que le confiere 

el Código Municipal; y CONSIDERANDO: I) Que con fundamento en el Artículo 202 de la Constitución de la 

Republica, el cual establece: Para el Gobierno Local, los departamentos se dividen en Municipios, que estarán 

regidos por Concejos formados de un Alcalde, un Sindico, dos o más Regidores cuyo número será proporcional a 

la población, dichos miembros de los Concejos Municipales serán elegidos para un periodo de tres años y estos 

podrán ser reelegidos y sus demás requisitos que serán determinados por la Ley.- II) Que de conformidad a lo 

establecido en el Artículo 203 de la Constitución de la República, los Municipios gozan de autonomía en lo 

económico, lo técnico y lo administrativo, con personalidad jurídica y patrimonio propio creado principalmente 

para la administración y gobierno del municipio; asimismo, de acuerdo al Código Municipal, el municipio 

constituye la unidad política administrativa primaria dentro de la organización estatal establecida en un territorio 

determinado que le es propio, con personería jurídica, organizado bajo un ordenamiento jurídico que garantiza la 

participación popular en la formación y conducción de la sociedad local, con autonomía para darse su propio 

gobierno, el cual como parte instrumental del municipio está encargada de la rectoría y gerencia del bien común 

general, gozando para cumplir con dichas funciones, del poder, autoridad y autonomía suficiente.- III) Que se 

inicia una nueva gestión municipal para el periodo Constitucional correspondiente al uno de Mayo del presente 

año y finaliza el treinta de Abril del año dos mil veinticuatro, por lo que es necesario continuar y darle seguimiento 

a la administración, que es fundamental para la operatividad de la Municipalidad.- IV) Que el Artículo 54 del 

Código Municipal establece: El Concejo Municipal funcionara asistido de un Secretario nombrado por el mismo 

de fuera de su seno y podrá ser removido en cualquier tiempo sin expresión de causa, lo cual está en 

concordación legal con el Articulo 30 Numeral 1 de Código Municipal.- V) Que por tal razón es necesario nombrar 

un profesional de confianza que desempeñe el cargo de Secretario(a) Municipal, y así continuar con la 

operatividad en la administración municipal, en el área en comento.- VI) Que el Alcalde Municipal ------------------

propone nombrar a partir de este momento en el cargo en mención, tal y como establece el Artículo 30 Numeral 1 

del Código Municipal, al Licenciado-------------------------------, para lo cual presenta la hoja de vida 

correspondiente.- VII) Que habiendo analizado los miembros de este Concejo, la hoja de vida en referencia, para 

deliberar su nombramiento, y consideran que es la persona idónea y con experiencia para desempeñar el cargo.- 

VIII) POR LO TANTO Y EN ATENCIÓN A LOS CONSIDERANDOS ANTES EXPUESTOS, ESTE CONCEJO 

RESUELVE: De conformidad en las facultades que nos confieren los Artículos 203 y 204 Numeral 4 de la 
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Constitución de la República, en relación con los Artículos 29 y 30 Numerales 1, 4 y 14, Artículos 34, 35, 43, 54 y 

55 del Código Municipal, y Articulo 2 N- 2 de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, por unanimidad 

ACUERDA: I) NOMBRAR con el cargo de SECRETARIO MUNICIPAL a ---------------------, de -------------- años de 

edad, Abogado, del domicilio de Santa Ana, departamento de Santa Ana, con Documento Único de .Identidad 

número:-----------------------------, y con Número de Identificación Tributaria -----------------------------, a partir del día 

uno de Mayo del presente año, devengando un SALARIO mensual de ------------------- ($----), establecido dentro 

del Presupuesto Municipal Vigente, con las prestaciones de Ley; Dicha erogación se efectuara de FONDO 

MUNICIPAL; bajo la cifra presupuestaria 51101.- II) GÍRENSE INSTRUCCIONES al/a Jefe/a de Recursos 

Humanos, a efecto de que realice la notificación respectiva al empleado antes mencionado.- Certifíquese y 

Comuníquese a las unidades donde corresponda para los efectos legales consiguientes.- ACUERDO NUMERO 

DOS.- El Concejo Municipal de la ciudad de San Sebastián Salitrillo, departamento de Santa Ana, en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal; y CONSIDERANDO: I) Que con fundamento en el Artículo 

202 de la Constitución de la Republica, el cual establece: Para el Gobierno Local, los departamentos se dividen 

en Municipios, que estarán regidos por Concejos formados de un Alcalde, un Sindico, dos o más Regidores cuyo 

número será proporcional a la población, dichos miembros de los Concejos Municipales serán elegidos para un 

periodo de tres años y estos podrán ser reelegidos y sus demás requisitos que serán determinados por la Ley.- 

II) Que de conformidad a lo establecido en el Artículo 203 de la Constitución de la República, los Municipios 

gozan de autonomía en lo económico, lo técnico y lo administrativo, con personalidad jurídica y patrimonio propio 

creado principalmente para la administración y gobierno del municipio; asimismo, de acuerdo al Código 

Municipal, el municipio constituye la unidad política administrativa primaria dentro de la organización estatal 

establecida en un territorio determinado que le es propio, con personería jurídica, organizado bajo un 

ordenamiento jurídico que garantiza la participación popular en la formación y conducción de la sociedad local, 

con autonomía para darse su propio gobierno, el cual como parte instrumental del municipio está encargada de la 

rectoría y gerencia del bien común general, gozando para cumplir con dichas funciones, del poder, autoridad y 

autonomía suficiente.- III) Que mediante Acuerdo número UNO, Acta número UNO, de fecha ocho de Enero del 

presente año, se acordó por el Concejo Municipal Saliente, APROBAR EL DECRETO NUMERO UNO, que 

contiene el PRESUPUESTO MUNICIPAL PARA EL AÑO FISCAL DOS MIL VEINTIUNO, POR UN MONTO DE 

TRES MILLONES TRESCIENTOS UN MIL OCHOCIENTOS UN DOLARES CON DIEZ CENTAVOS DE DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($3,301,801.10).- IV) Que se inicia una nueva gestión municipal para 

el periodo Constitucional correspondiente al uno de Mayo del presente año y finaliza el treinta de Abril del año 

dos mil veinticuatro, por lo que es necesario continuar y darle seguimiento a la administración, que es 

fundamental para la operatividad de la Municipalidad.- V) Que según lo estipulado en el Artículo 204 de la 

Constitución de la Republica, establece que la autonomía del Municipio comprende, en su numeral 2, “Decretar 

su presupuesto de Ingresos y Egresos”, lo cual está en concordancia con el Artículo 3 del Código Municipal.- 

VI) QUE EL PRESUPUESTO MUNICIPAL: Es un documento donde se resumen los ingresos que obtendrá la 



Alcaldía Municipal, así como los costos y gastos anuales en los que se ocuparán dichos ingresos, en pro del bien 

común local.- Un Presupuesto Municipal debe contener: 1.- Presupuesto de Ingresos: Es la estimación de los 

recursos que la alcaldía espera recibir durante el año. 2.- Presupuesto de Egresos: Comprende las salidas de 

fondos para atender las funciones administrativas de la alcaldía, las actividades y los servicios municipales, la 

inversión en proyectos de infraestructura, sociales y económicos, así como los egresos que corresponden a la 

inversión y aportes que la alcaldía pueda proporcionar a instituciones públicas o privadas. 3.- Disposiciones 

Generales: Son las normas necesarias, complementarias y explicativas para la ejecución del presupuesto, que 

se relacionan con las operaciones de tesorería, gestión presupuestaria, personal, compras, suministros, y de 

otras disposiciones de carácter administrativo, así como de los anexos que contenga.- Se tiene a la vista el 

Presupuesto Municipal aprobado para el ejercicio fiscal dos mil veintiuno.- VII) Que este Concejo Municipal 

analiza y discute la ratificación del Presupuesto Municipal aprobado para el ejercicio fiscal dos mil veintiuno, el 

monto total del mismo, cada uno de sus anexos y disposiciones generales, presentados por el Alcalde Municipal.- 

VIII) POR LO TANTO Y EN ATENCIÓN A LOS CONSIDERANDOS ANTES EXPUESTOS, ESTE CONCEJO 

RESUELVE: De conformidad en las facultades que nos confieren los Artículos 203 y 204 Numeral 2 de la 

Constitución de la República, en relación con el Artículo 3 numerales 2 y 3, Artículos 29 y 30 Numerales 4, 7 y 

14, Artículos 34, 35, 43 y 72 y siguientes del Código Municipal, por unanimidad ACUERDA: I) RATIFICAR EL 

DECRETO NUMERO UNO, que contiene el PRESUPUESTO MUNICIPAL PARA EL AÑO FISCAL DOS MIL 

VEINTIUNO, por un monto de TRES MILLONES TRESCIENTOS UN MIL OCHOCIENTOS UN DOLARES CON 

DIEZ CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($3,301,801.10). Tal como consta en 

el Acuerdo número UNO, Acta número UNO, de fecha ocho de Enero del presente año.- II) Remítase copia del 

Presupuesto Municipal aprobado y ratificado a la Corte de Cuentas de la República, tal como establece el 

Artículo 85 del Código Municipal.- Certifíquese y Comuníquese a las unidades donde corresponda para los 

efectos legales consiguientes.- ACUERDO NUMERO TRES.- El Concejo Municipal de la ciudad de San 

Sebastián Salitrillo, departamento de Santa Ana, en uso de sus facultades legales que le confiere el Código 

Municipal; y CONSIDERANDO: I) Que con fundamento en el Artículo 202 de la Constitución de la Republica, el 

cual establece: Para el Gobierno Local, los departamentos se dividen en Municipios, que estarán regidos por 

Concejos formados de un Alcalde, un Sindico, dos o más Regidores cuyo número será proporcional a la 

población, dichos miembros de los Concejos Municipales serán elegidos para un periodo de tres años y estos 

podrán ser reelegidos y sus demás requisitos que serán determinados por la Ley.- II) Que de conformidad a lo 

establecido en el Artículo 203 de la Constitución de la República, los Municipios gozan de autonomía en lo 

económico, lo técnico y lo administrativo, con personalidad jurídica y patrimonio propio creado principalmente 

para la administración y gobierno del municipio; asimismo, de acuerdo al Código Municipal, el municipio 

constituye la unidad política administrativa primaria dentro de la organización estatal establecida en un territorio 

determinado que le es propio, con personería jurídica, organizado bajo un ordenamiento jurídico que garantiza la 

participación popular en la formación y conducción de la sociedad local, con autonomía para darse su propio 

gobierno, el cual como parte instrumental del municipio está encargada de la rectoría y gerencia del bien común 

general, gozando para cumplir con dichas funciones, del poder, autoridad y autonomía suficiente.- III) Que se 



          ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN SEBASTIAN SALITRILLO 
DEPARTAMENTO DE SANTA ANA, EL SALVADOR, C. A. 

SECRETARIA MUNICIPAL 
Teléfono: 2486-6300  e-mail secretariasss21@gmail.com 

Administración Municipal, Jaime Lemus 
 

 
 

 
Avenida Vicente Galdámez Sur, Barrio El Centro, frente al parque central. 

“Haciendo realidad el sueño de los Batanecos” 

inicia una nueva gestión municipal para el periodo Constitucional correspondiente al uno de Mayo del  presente 

año y finaliza el treinta de Abril del año dos mil veinticuatro, por lo que es necesario continuar y darle seguimiento 

a la administración, que es fundamental para la operatividad de la Municipalidad.- IV) Que mediante Acuerdo 

número TRES, Acta número NUEVE, de fecha veintinueve de Abril del presente año, se acordó por el Concejo 

Municipal Saliente, SEPARAR DEL CARGO DE TESORERA MUNICIPAL a ----------------------, por considerar 

puestos de confianza, en consecuencia se dio por terminada la relación laboral existente entre la trabajadora 

antes mencionada y la Municipalidad.- V) Que por tal razón es necesario nombrar un/a profesional de confianza 

que desempeñe el cargo de TESORERO(A) MUNICIPAL, y así continuar con la operatividad en la administración 

municipal, en el área en comento.- VI) Que el Alcalde Municipal -------------------, propone la terna de 

candidatos(as) para optar al cargo en mención, tal y como establece el Artículo 30 Numeral 2 del Código 

Municipal, los cuales se mencionan a continuación: ------------------, --------------------, Y ------------------------.- VII) Que 

habiendo analizado y discutido los miembros de este Concejo, a cada uno sus hojas de vida, para deliberar quien 

de los/as profesionales antes mencionados, es la persona idónea y con experiencia para desempeñar el cargo; y 

proponiendo para dicho cargo el Alcalde Municipal a la Licenciada ----------------------------, por ser la persona 

competente a su juicio y por contar con la experiencia al efecto.- VIII) POR LO TANTO Y EN ATENCIÓN A LOS 

CONSIDERANDOS ANTES EXPUESTOS, ESTE CONCEJO RESUELVE: De conformidad en las facultades que 

nos confieren los Artículos 203 y 204 Numeral 4 de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 

29 y 30 Numerales 2, 4 y 14, Artículos 34, 35 y 43 del Código Municipal, y Articulo 2 Numeral 2 de la Ley de la 

Carrera Administrativa Municipal, por unanimidad ACUERDA: I) NOMBRAR Y CONTRATAR con el cargo de 

TESORERA MUNICIPAL a ------------------, de ----------- años de edad, Licenciada en Contaduría Pública, del 

domicilio de ------------------, departamento de ---------------, con Documento Único de Identidad Número: --------------

-----------; y con Número de Identificación Tributario -----------------------, a partir del día tres de Mayo del presente 

año, devengando un SALARIO mensual de ------------------- ($-------), establecido dentro del Presupuesto 

Municipal Vigente, con las prestaciones de Ley; Dicha erogación se efectuara de FONDO MUNICIPAL; bajo la 

cifra presupuestaria 51101.- II) De conformidad con el Artículo 97 del Código Municipal la Licenciada ----------------

----- (Tesorera Municipal), deberá RENDIR FIANZA a favor de esta Municipalidad, y a satisfacción de este 

Concejo Municipal.- III) GÍRENSE INSTRUCCIONES al/a Jefe/a de Recursos Humanos, a efecto de que realice 

la notificación respectiva a la empleada antes relacionada. Certifíquese y Comuníquese a las unidades donde 

corresponda para los efectos legales consiguientes.-ACUERDO NUMERO CUATRO.- El Concejo Municipal de la 

ciudad de San Sebastián Salitrillo, departamento de Santa Ana, en uso de sus facultades legales que le confiere 

el Código Municipal; y CONSIDERANDO: I) Que con fundamento en el Artículo 202 de la Constitución de la 

Republica, el cual establece: Para el Gobierno Local, los departamentos se dividen en Municipios, que estarán 

regidos por Concejos formados de un Alcalde, un Sindico, dos o más Regidores cuyo número será proporcional a 

la población, dichos miembros de los Concejos Municipales serán elegidos para un periodo de tres años y estos 

podrán ser reelegidos y sus demás requisitos que serán determinados por la Ley.- II) Que de conformidad a lo 



establecido en el Artículo 203 de la Constitución de la República, los Municipios gozan de autonomía en lo 

económico, lo técnico y lo administrativo, con personalidad jurídica y patrimonio propio creado principalmente 

para la administración y gobierno del municipio; asimismo, de acuerdo al Código Municipal, el municipio 

constituye la unidad política administrativa primaria dentro de la organización estatal establecida en un territorio 

determinado que le es propio, con personería jurídica, organizado bajo un ordenamiento jurídico que garantiza la 

participación popular en la formación y conducción de la sociedad local, con autonomía para darse su propio 

gobierno, el cual como parte instrumental del municipio está encargada de la rectoría y gerencia del bien común 

general, gozando para cumplir con dichas funciones, del poder, autoridad y autonomía suficiente.- III) Que se 

inicia una nueva gestión municipal para el periodo Constitucional correspondiente al uno de Mayo del presente 

año y finaliza el treinta de Abril del año dos mil veinticuatro, por lo que es necesario continuar y darle seguimiento 

a la administración, que es fundamental para la operatividad de la Municipalidad.- IV) Que de conformidad al 

Artículo 86 Inciso cuarto del Código Municipal, establece que: corresponde la refrenda de cheques a dos 

miembros del Concejo electos por acuerdo del mismo.- V) Que por tal razón es necesario nombrar NUEVOS 

REFRENDARIOS DE CHEQUES para que realicen diferentes movimientos bancarios en las cuentas 

pertenecientes a esta Municipalidad; y para ello el Alcalde Municipal -------------------------, propone a las 

Concejales: ---------------------------- (Primera Regidora Propietaria), y -------------------------- (Segunda Regidora 

Propietaria); por ser idóneas y competentes para desempeñar  dicha  función.- VI) POR LO TANTO Y EN  

ATENCIÓN A LOS CONSIDERANDOS  ANTES EXPUESTOS, ESTE  CONCEJO  RESUELVE: De conformidad 

a las  facultades que nos confieren los Artículos  203  y 204  de  la  Constitución  de  la República, en relación 

con los Artículos 29 y 30 Numerales 4 y 14, Artículos 34, 35, 43 y 86 inciso 4 del Código Municipal, por 

unanimidad ACUERDA: NOMBRAR Y DESIGNAR como REFRENDARIOS DE CHEQUES DE LAS CUENTAS 

BANCARIAS A NOMBRE DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN SEBASTIAN SALITRILLO, 

DEPARTAMENTO DE SANTA ANA, A PARTIR DEL DIA UNO DE MAYO DEL DOS MIL VEINTIUNO, a las 

señoras: ------------------------- (Primera Regidora Propietaria), y ------------------------ (Segunda Regidora Propietaria); 

y a la Licenciada --------------------- (Tesorera Municipal), según reglas de firmas, y a la vez se hace saber que 

siempre y cuando se emitan cheques será necesario que estas estampen las firmas de un refrendario y de la 

Tesorera Municipal, debidamente autorizadas por el Alcalde Municipal ---------------------------- (Representante 

Legal del Municipio), asimismo la firma de la Tesorera Municipal es indispensable con respecto a los registro de 

los fondos depositados a favor de la Institución Municipal.- Certifíquese el presente acuerdo y remítase a las 

unidades de Tesorería y Administración para los efectos legales pertinentes.- ACUERDO NUMERO CINCO.- El 

Concejo Municipal de la ciudad de San Sebastián Salitrillo, departamento de Santa Ana, en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal; y CONSIDERANDO: I) Que con fundamento en el Artículo 

202 de la Constitución de la Republica, el cual establece: Para el Gobierno Local, los departamentos se dividen 

en Municipios, que estarán regidos por Concejos formados de un Alcalde, un Sindico, dos o más Regidores cuyo 

número será proporcional a la población, dichos miembros de los Concejos Municipales serán elegidos para un 

periodo de tres años y estos podrán ser reelegidos y sus demás requisitos que serán determinados por la Ley.- 

II) Que de conformidad a lo establecido en el Artículo 203 de la Constitución de la República, los Municipios 
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gozan de autonomía en lo económico, lo técnico y lo administrativo, con personalidad jurídica y patrimonio propio 

creado principalmente para la administración y gobierno del municipio; asimismo, de acuerdo al Código 

Municipal, el municipio constituye la unidad política administrativa primaria dentro de la organización estatal 

establecida en un territorio determinado que le es propio, con personería jurídica, organizado bajo un 

ordenamiento jurídico que garantiza la participación popular en la formación y conducción de la sociedad local, 

con autonomía para darse su propio gobierno, el cual como parte instrumental del municipio está encargada de la 

rectoría y gerencia del bien común general, gozando para cumplir con dichas funciones, del poder, autoridad y 

autonomía suficiente.- III) Que se inicia una nueva gestión municipal para el periodo Constitucional 

correspondiente al uno de Mayo del presente año y finaliza el treinta de Abril del año dos mil veinticuatro, por lo 

que es necesario continuar y darle seguimiento a la administración, que es fundamental para la operatividad de la 

Municipalidad.- IV) Que mediante Acuerdo número TRES, Acta número NUEVE, de fecha veintinueve de Abril del 

presente año, se acordó por el Concejo Municipal Saliente, SEPARAR DEL CARGO DE JEFE DE LA  UACI a ----

-----------------------, por considerar puestos de confianza, en consecuencia se dio por terminada la relación laboral 

existente entre el trabajador antes mencionado y la Municipalidad.- V) Que por tal razón es necesario nombrar 

un/a profesional de confianza que desempeñe el cargo de JEFE/A DE LA UACI, y así continuar con la 

operatividad en la administración municipal, en el área en comento.- VI) Que el Alcalde Municipal ---------------------

, propone la terna de candidatos(as) para optar al cargo en mención, tal y como establece el Artículo 30 Numeral 

2 del Código Municipal, los cuales se mencionan a continuación: ------------------ , -------------------- Y --------------------

-----.- VII) Que habiendo analizado y discutido los miembros de este Concejo, a cada uno sus hojas de vida, para 

deliberar quien de los/as profesionales antes mencionados, es la persona idónea y con experiencia para 

desempeñar el cargo; y proponiendo para dicho cargo el Alcalde Municipal a la Ingeniero -----------------------, por 

ser la persona competente a su juicio y por contar con la experiencia al efecto.- VIII) POR LO TANTO Y EN 

ATENCIÓN A LOS CONSIDERANDOS ANTES EXPUESTOS, ESTE CONCEJO RESUELVE: De conformidad 

en las facultades que nos confieren los Artículos 203 y 204 Numeral 4 de la Constitución de la República, en 

relación con los Artículos 29 y 30 Numerales 2, 4 y 14, Artículos 34, 35 y 43 del Código Municipal, y Articulo 2 

Numeral 2 de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, por unanimidad ACUERDA: I) NOMBRAR Y 

CONTRATAR con el cargo de JEFA DE LA UACI a ----------------------------, de ----------- años de edad, Ingeniera 

Civil, del domicilio de ----------------, departamento de ---------------, con Documento Único de Identidad Número: ----

--------------- y con Número de Identificación Tributaria---------------------- , a partir del día tres de Mayo del presente 

año, devengando un SALARIO mensual de ---------------------- ($----------), establecido dentro del Presupuesto 

Municipal Vigente, con las prestaciones de Ley; Dicha erogación se efectuara de FONDO MUNICIPAL; bajo la 

cifra presupuestaria 51101.- II) GÍRENSE INSTRUCCIONES al/a Jefe/a de Recursos Humanos, a efecto de que 

realice la notificación respectiva a la empleada antes mencionada. Certifíquese y Comuníquese a las unidades 

donde corresponda para los efectos legales consiguientes.- ACUERDO NUMERO SEIS.- El Concejo Municipal 

de la ciudad de San Sebastián Salitrillo, departamento de Santa Ana, en uso de sus facultades legales que le 



confiere el Código Municipal; y CONSIDERANDO: I) Que con fundamento en el Artículo 202 de la Constitución 

de la Republica, el cual establece: Para el Gobierno Local, los departamentos se dividen en Municipios, que 

estarán regidos por Concejos formados de un Alcalde, un Sindico, dos o más Regidores cuyo número será 

proporcional a la población, dichos miembros de los Concejos Municipales serán elegidos para un periodo de tres 

años y estos podrán ser reelegidos y sus demás requisitos que serán determinados por la Ley.- II) Que de 

conformidad a lo establecido en el Artículo 203 de la Constitución de la República, los Municipios gozan de 

autonomía en lo económico, lo técnico y lo administrativo, con personalidad jurídica y patrimonio propio creado 

principalmente para la administración y gobierno del municipio; asimismo, de acuerdo al Código Municipal, el 

municipio constituye la unidad política administrativa primaria dentro de la organización estatal establecida en un 

territorio determinado que le es propio, con personería jurídica, organizado bajo un ordenamiento jurídico que 

garantiza la participación popular en la formación y conducción de la sociedad local, con autonomía para darse 

su propio gobierno, el cual como parte instrumental del municipio está encargada de la rectoría y gerencia del 

bien común general, gozando para cumplir con dichas funciones, del poder, autoridad y autonomía suficiente.- III) 

Que se inicia una nueva gestión municipal para el periodo Constitucional correspondiente al uno de Mayo del 

presente año y finaliza el treinta de Abril del año dos mil veinticuatro, por lo que es necesario continuar y darle 

seguimiento a la administración, que es fundamental para la operatividad de la Municipalidad.- IV) Que por tal 

razón los miembros de este Concejo analizan la situación laboral del Director del CAM nombrado por el Concejo 

Municipal saliente; y tomando en cuenta que dicho cargo requiere de un alto grado de confianza para la nueva 

Administración Municipal en el desarrollo del que hacer de la Comuna y además el cargo en referencia no está 

comprendido en la carrera administrativa, por tal razón no goza de protección laboral en su puesto de trabajo.- V) 

POR LO TANTO Y EN ATENCION A LOS CONSIDERANDOS ANTES EXPUESTOS, ESTE CONCEJO 

RESUELVE: De conformidad en las facultades que nos confieren los Artículos 203 y 204 Numeral 4 de la 

Constitución de la República, en relación con los Artículos 29 y 30 Numerales 4 y 14, Artículos 34, 35 y 43 del 

Código Municipal, y Articulo 2 Numeral 2 de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, por unanimidad 

ACUERDA: I) PRESCINDIR DEL CARGO DE DIRECTOR DEL CAM al señor ------------------------, a partir del día 

tres de Mayo del presente año, por ser un puesto que requiere un alto grado de confianza. En consecuencia, se 

da por terminada la relación laboral existente entre el trabajador antes mencionado y la Municipalidad.- II) GIRAN 

instrucciones al/a JEFE/A DE RECURSOS HUMANOS, a efecto de que realice la notificación respectiva al 

empleado antes mencionado. Certifíquese el presente Acuerdo y notifíquese a quienes corresponda para efectos 

legales consiguientes.- ACUERDO NUMERO SIETE.- El Concejo Municipal de la ciudad de San Sebastián 

Salitrillo, departamento de Santa Ana, en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal; y 

CONSIDERANDO: I) Que con fundamento en el Artículo 202 de la Constitución de la Republica, el cual 

establece: Para el Gobierno Local, los departamentos se dividen en Municipios, que estarán regidos por 

Concejos formados de un Alcalde, un Sindico, dos o más Regidores cuyo número será proporcional a la 

población, dichos miembros de los Concejos Municipales serán elegidos para un periodo de tres años y estos 

podrán ser reelegidos y sus demás requisitos que serán determinados por la Ley.- II) Que de conformidad a lo 

establecido en el Artículo 203 de la Constitución de la República, los Municipios gozan de autonomía en lo 
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económico, lo técnico y lo administrativo, con personalidad jurídica y patrimonio propio creado principalmente 

para la administración y gobierno del municipio; asimismo, de acuerdo al Código Municipal, el municipio 

constituye la unidad política administrativa primaria dentro de la organización estatal establecida en un territorio 

determinado que le es propio, con personería jurídica, organizado bajo un ordenamiento jurídico que garantiza la 

participación popular en la formación y conducción de la sociedad local, con autonomía para darse su propio 

gobierno, el cual como parte instrumental del municipio está encargada de la rectoría y gerencia del bien común 

general, gozando para cumplir con dichas funciones, del poder, autoridad y autonomía suficiente.- III) Que se 

inicia una nueva gestión municipal para el periodo Constitucional correspondiente al uno de Mayo del  presente 

año y finaliza el treinta de Abril del año dos mil veinticuatro, por lo que es necesario continuar y darle seguimiento 

a la administración, que es fundamental para la operatividad de la Municipalidad.- IV) Que mediante Acuerdo 

número SEIS, Acta número UNO, de este día, mes y año, se acordó por este Concejo, PRESCINDIR de los 

servicios laborales del empleado ----------------------------, Director de CAM, por ser un puesto de confianza, razón 

por la cual no goza de protección laboral en su cargo, en consecuencia se dio por terminada la relación laboral 

existente entre el trabajador antes mencionado y la Municipalidad.- V) Que por tal razón es necesario nombrar un 

profesional de confianza que desempeñe el cargo de DIRECTOR DEL CAM, y así continuar con la operatividad 

en la administración municipal, en el área en comento.- VI) Que el Alcalde Municipal -------------------, propone la 

terna de candidatos(as) para optar al cargo en mención, tal y como establece el Artículo 30 Numeral 2 del Código 

Municipal, los cuales se mencionan a continuación: ----------------------------, --------------------, Y ----------------------.- 

VII) Que habiendo analizado y discutido los miembros de este Concejo, a cada uno sus hojas de vida, para 

deliberar quien de los/as profesionales antes mencionados, es la persona idónea y con experiencia para 

desempeñar el cargo; y proponiendo para dicho cargo el Alcalde Municipal al señor ---------------------, por ser la 

persona competente a su juicio y por contar con la experiencia al efecto.- VIII) POR LO TANTO Y EN 

ATENCIÓN A LOS CONSIDERANDOS ANTES EXPUESTOS, ESTE CONCEJO RESUELVE: De conformidad 

en las facultades que nos confieren los Artículos 203 y 204 Numeral 4 de la Constitución de la República, en 

relación con los Artículos 29 y 30 Numerales 2, 4 y 14, Artículos 34, 35 y 43 del Código Municipal, y Articulo 2 

Numeral 2 de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, por unanimidad ACUERDA: I) NOMBRAR Y 

CONTRATAR con el cargo de DIRECTOR DEL CAM al señor -------------------, de ------------ años de edad, 

Empleado, del domicilio de -----------------, departamento de ---------------, con Documento Único de Identidad 

Número: ----------------------------; y con Número de Identificación Tributaria ----------------------, a partir del día tres de 

Mayo del presente año, devengando un SALARIO mensual de ---------------- ($-------------------), establecido dentro 

del Presupuesto Municipal Vigente, con las prestaciones de Ley; Dicha erogación se efectuara de FONDO 

MUNICIPAL; bajo la cifra presupuestaria 51101.- II) GÍRENSE INSTRUCCIONES al/a Jefe/a de Recursos 

Humanos, a efecto de que realice la notificación respectiva al empleado antes mencionado. Certifíquese y 

Comuníquese a las unidades donde corresponda para los efectos legales consiguientes.-ACUERDO NÚMERO 

OCHO.- El Concejo Municipal de la ciudad de San Sebastián Salitrillo, departamento de Santa Ana, en uso de 



sus facultades legales que le confiere el Código Municipal; y CONSIDERANDO: I) Que con fundamento en el 

Artículo 202 de la Constitución de la Republica, el cual establece: Para el Gobierno Local, los departamentos se 

dividen en Municipios, que estarán regidos por Concejos formados de un Alcalde, un Sindico, dos o más 

Regidores cuyo número será proporcional a la población, dichos miembros de los Concejos Municipales serán 

elegidos para un periodo de tres años y estos podrán ser reelegidos y sus demás requisitos que serán 

determinados por la Ley.- II) Que de conformidad a lo establecido en el Artículo 203 de la Constitución de la 

República, los Municipios gozan de autonomía en lo económico, lo técnico y lo administrativo, con personalidad 

jurídica y patrimonio propio creado principalmente para la administración y gobierno del municipio; asimismo, de 

acuerdo al Código Municipal, el municipio constituye la unidad política administrativa primaria dentro de la 

organización estatal establecida en un territorio determinado que le es propio, con personería jurídica, organizado 

bajo un ordenamiento jurídico que garantiza la participación popular en la formación y conducción de la sociedad 

local, con autonomía para darse su propio gobierno, el cual como parte instrumental del municipio está 

encargada de la rectoría y gerencia del bien común general, gozando para cumplir con dichas funciones, del 

poder, autoridad y autonomía suficiente.- III) Que se inicia una nueva gestión municipal para el periodo 

Constitucional correspondiente al uno de Mayo del presente año y finaliza el treinta de Abril del año dos mil 

veinticuatro, por lo que es necesario continuar y darle seguimiento a la administración, que es fundamental para 

la operatividad de la Municipalidad.- IV) Que según el Artículo 46 del Código Municipal, el cual en parte 

establece: “Los Regidores, propietarios y suplentes, devengaran una remuneración por cada una de las sesiones 

previamente convocadas a las que asistan, las cuales no podrán exceder de cuatro al mes y cuyo valor será 

fijado por el Concejo de acuerdo a la capacidad económica del Municipio¨.- V) Que el Artículo 30 del Código 

Municipal, establece: cuales son las facultades del Concejo, específicamente en el Numeral 20, el cual 

Literalmente dice: “Fijar para el año fiscal siguiente las remuneraciones y dietas que deberá recibir el Alcalde, 

Sindico y Regidores”.- VI) Que mediante Acuerdo número CINCO, de Acta número UNO, de fecha ocho de Enero 

del año dos mil veintiuno, se acordó por parte del Concejo Municipal Saliente. Fijar para el año dos mil veintiuno, 

la remuneración de cada uno de los Regidores Propietarios, por la cantidad de $300.00 por cada sesiones de 

Concejo a la que asistan, y para los/as Regidores/as Suplentes, la cantidad de $225.00 por cada sesiones del 

Concejo que asistan, siendo pagadas solo dos reuniones al mes, tanto al Concejal Propietario y Suplente, pero 

se podrán reunión cuantas veces sea necesario.- VII) Que cada uno de los miembros de este Concejo analizan y 

discuten tal situación, y tomando en cuenta lo presupuestado dentro del Presupuesto Municipal para el ejercicio 

fiscal 2021, determinan mantener el número de sesiones presupuestadas y pagadas, además ratificar el salario 

del Alcalde Municipal y con respecto al Síndico Municipal ser remunerado con sueldo, a partir de Mayo del 

corriente año, todo lo anterior de acuerdo a la capacidad económica del Municipio.- VIII) POR LO TANTO Y EN 

ATENCIÓN A LOS CONSIDERANDOS ANTES EXPUESTOS, ESTE CONCEJO RESUELVE: De conformidad a 

las facultades que nos confieren los Artículos 203 y 204 de la Constitución de la República, en relación con los 

Artículos 29 y 30 Numerales 4, 14 y 20, Artículos 34, 35, 43, 46 y 52 del Código Municipal, por unanimidad 

ACUERDA: I) RATIFICAR Y FIJAR como REMUNERACION que devengara el Alcalde Municipal ---------------------

----- a partir de Mayo del año dos mil veintiuno, la cantidad de DOS MIL QUINIENTOS DOLARES DE LOS 
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ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($2,500.00), con las prestaciones de Ley, dicha erogación que se realizara de 

FONDO MUNICIPAL, bajo la cifra presupuestaria 51101.- II) REMUNERAR CON SUELDO al Síndico Municipal -

-------------------------------, a partir de Mayo del año dos mil veintiuno, por la cantidad de ------------------- ($------------), 

con las prestaciones de Ley, dicha erogación que se realizara de FONDO MUNICIPAL, bajo la cifra 

presupuestaria 51101, por tal razón se autoriza al Encargado del Presupuesto Municipal para que ejecute una 

reprogramación presupuestaria dentro del presupuesto municipal vigente a efectos de incrementarle a las cifras 

números 51101 (Sueldos Permanentes), 51501 (Contribuciones Patronales a Instituciones de Seguridad 

Social y Privada), afectando la cifra presupuestaria numero 54399 (Servicios Generales y Arrendamientos 

Diversos).- III) RATIFICAR Y FIJAR DOS REUNIONES ORDINARIAS DE CONCEJO MUNICIPAL DE FORMA 

MENSUAL, a partir de Mayo del año dos mil veintiuno, para cual los/as CONCEJALES PROPIETARIOS/AS 

devengaran una remuneración de TRESCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($300.00), con las prestaciones de Ley, y para los/as CONCEJALES SUPLENTES devengaran una 

remuneración de DOSCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($225.00), con las prestaciones de Ley,  por reunión de Concejo previamente convocada y tomando en cuenta la 

asistencia de la reunión de Concejo celebrada, erogación se realizara del FODES 25%, bajo la cifra 

presupuestaria 51105.- IV) Asimismo este Concejo Municipal podrá SESIONAR de forma Ordinaria y 

Extraordinaria cuantas veces sea necesario durante un mismo mes, pero solo serán canceladas dos sesiones de 

Concejo, tomando en cuenta previa convocatoria y asistencia de la reunión de Concejo celebrada al efecto.- V) 

Lo anterior entrara en vigencia a partir del uno de Mayo del año dos mil veintiuno, por tal razón de 

conformidad al Artículo 91 del Código Municipal autorizan a la TESORERA MUNICIPAL para que realice las 

erogaciones correspondiente en la forma acordada por este Concejo Municipal y de acuerdo a la cifra 

presupuestaria respectiva dentro del presupuesto municipal vigente.- Certifíquese el presente acuerdo y 

notifíquese a donde corresponde para efectos legales correspondientes.- ACUERDO NUMERO NUEVE.- El 

Concejo Municipal de la ciudad de San Sebastián Salitrillo, departamento de Santa Ana, en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal; y CONSIDERANDO: I) Que con fundamento en el Artículo 

202 de la Constitución de la Republica, el cual establece: Para el Gobierno Local, los departamentos se dividen 

en Municipios, que estarán regidos por Concejos formados de un Alcalde, un Sindico, dos o más Regidores cuyo 

número será proporcional a la población, dichos miembros de los Concejos Municipales serán elegidos para un 

periodo de tres años y estos podrán ser reelegidos y sus demás requisitos que serán determinados por la Ley.- 

II) Que de conformidad a lo establecido en el Artículo 203 de la Constitución de la República, los Municipios 

gozan de autonomía en lo económico, lo técnico y lo administrativo, con personalidad jurídica y patrimonio propio 

creado principalmente para la administración y gobierno del municipio; asimismo, de acuerdo al Código 

Municipal, el municipio constituye la unidad política administrativa primaria dentro de la organización estatal 

establecida en un territorio determinado que le es propio, con personería jurídica, organizado bajo un 

ordenamiento jurídico que garantiza la participación popular en la formación y conducción de la sociedad local, 



con autonomía para darse su propio gobierno, el cual como parte instrumental del municipio está encargada de la 

rectoría y gerencia del bien común general, gozando para cumplir con dichas funciones, del poder, autoridad y 

autonomía suficiente.- III) Que se inicia una nueva gestión municipal para el periodo Constitucional 

correspondiente al uno de Mayo del presente año y finaliza el treinta de Abril del año dos mil veinticuatro, por lo 

que es necesario continuar y darle seguimiento a la administración, que es fundamental para la operatividad de la 

Municipalidad.- IV) Que por tal razón es necesario Autorizar al Alcalde Municipal ------------------- y al Secretario 

Municipal -------------------------, para Autenticar firmas de las Certificaciones de Partidas remitidas al Ministerios de 

Relaciones Exteriores.- V) POR LO TANTO Y EN ATENCIÓN A LOS CONSIDERANDOS ANTES EXPUESTOS, 

ESTE CONCEJO RESUELVE: De conformidad a los Artículos 203 y 204 de la Constitución de la República, en 

relación con los Artículos 29, 30 Numerales 4 y 14, Artículos 34, 35, 47 y 48 del Código Municipal, por 

unanimidad ACUERDA: AUTORIZAR al Alcalde Municipal ---------------------------- y al Secretario Municipal ----------

-----------, para AUTENTICAR LAS FIRMAS de las Certificaciones de Partidas extendidas por el Registro del 

Estado Familiar, de esta Municipalidad; las cuales serán remitidas al Ministerio de Relaciones Exteriores.- 

Certifíquese el presente acuerdo y remítase a donde corresponda para los efectos legales pertinentes.- 

ACUERDO NUMERO DIEZ.- El Concejo Municipal de la ciudad de San Sebastián Salitrillo, departamento de 

Santa Ana, en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal; y CONSIDERANDO: I) Que con 

fundamento en el Artículo 202 de la Constitución de la Republica, el cual establece: Para el Gobierno Local, los 

departamentos se dividen en Municipios, que estarán regidos por Concejos formados de un Alcalde, un Sindico, 

dos o más Regidores cuyo número será proporcional a la población, dichos miembros de los Concejos 

Municipales serán elegidos para un periodo de tres años y estos podrán ser reelegidos y sus demás requisitos 

que serán determinados por la Ley.- II) Que de conformidad a lo establecido en el Artículo 203 de la Constitución 

de la República, los Municipios gozan de autonomía en lo económico, lo técnico y lo administrativo, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio creado principalmente para la administración y gobierno del municipio; 

asimismo, de acuerdo al Código Municipal, el municipio constituye la unidad política administrativa primaria 

dentro de la organización estatal establecida en un territorio determinado que le es propio, con personería 

jurídica, organizado bajo un ordenamiento jurídico que garantiza la participación popular en la formación y 

conducción de la sociedad local, con autonomía para darse su propio gobierno, el cual como parte instrumental 

del municipio está encargada de la rectoría y gerencia del bien común general, gozando para cumplir con dichas 

funciones, del poder, autoridad y autonomía suficiente.- III) Que se inicia una nueva gestión municipal para el 

periodo Constitucional correspondiente al uno de Mayo del presente año y finaliza el treinta de Abril del año dos 

mil veinticuatro, por lo que es necesario continuar y darle seguimiento a la administración, que es fundamental 

para la operatividad de la Municipalidad.- IV) Que el Artículo 93 del Código Municipal, el cual establece: “Para 

atender gastos de menor cuantía o de carácter urgente se podrán crear fondos circulantes cuyo monto y 

procedimientos se establecerán en el presupuesto municipal. La liquidación del fondo circulante se hará al final 

de cada ejercicio y los reintegros al fondo por pagos y gastos efectuados se harán cuanto menos cada mes. El 

encargado del fondo circulante responderá solidariamente en el ordenador de pagos que designare el Concejo.”.- 

V) Que mediante Acuerdo número DOS, Acta número UNO, de fecha ocho de Enero del año dos mil veintiuno, 
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se acordó por el Concejo Municipal Saliente. CREAR para el presente año, un FONDO CIRCULANTE, para que 

efectuar gastos de menor cuantía y de forma urgente, por la cantidad de SETECIENTOS CINCUENTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($750.00), con Fondo Municipal o Fondo FODES 25%, 

para lo cual nombraron como Encargada de dicho fondo a la señorita -------------------.- VI) Que los miembros de 

este Concejo Municipal analizan y discuten la ratificación de la encargada para el Fondo Circulante y el monto 

creado para el presente ejercicio fiscal y consideran que el fondo aprobado para cubrir con todos los gastos 

urgentes tanto administrativos como operativos, es limitado, ya que no alcanza a cubrir todas las necesidades 

que se presentan urgentemente dentro de la Municipalidad, por tal razón consideran incrementarle a doscientos 

cincuenta dólares, para que el fondo en referencia sea de MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($1,000.00), en consecuencia es vinculante aprobar una reprogramación presupuestaria dentro del 

presupuesto municipal vigente para efectos de incrementarle a la cifra respectiva para el Fondo en mención.- VII) 

POR LO TANTO Y EN ATENCIÓN A LOS CONSIDERANDOS ANTES EXPUESTOS, ESTE CONCEJO 

RESUELVE: De conformidad en las facultades que nos confieren los Artículos 203 y 204 de la Constitución de La 

República, en relación con los Artículos 29 y 30 Numerales 4 y 14, Artículos 34, 35, 43, 81 y 93 del Código 

Municipal, y el Articulo 20 de las Disposiciones Generales del Presupuesto Municipal, por unanimidad 

ACUERDA: I) CREAR E INCREMENTAR el FONDO CIRCULANTE a MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($1,000.00), a partir de Mayo del año dos mil veintiuno, por tal razón se autoriza al 

Encargado del Presupuesto Municipal para que ejecute una reprogramación presupuestaria dentro del 

presupuesto municipal vigente a efecto de incrementarle a la cifra número 54199 (Bienes de Uso y Consumo 

Diversos), afectando la cifra presupuestaria numero 54399 (Servicios Generales y Arrendamientos 

Diversos); Así como modificar las Disposiciones Generales del Presupuesto referente al Fondo Circulante.- II) 

RATIFICAR como Encargada en el manejo del “FONDO CIRCULANTE”, a partir de Mayo del año dos mil 

veintiuno, a la señora -----------------------------, para que efectúe gastos de menor cuantía y de carácter urgente, 

por la cantidad de MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($1,000.00), pudiendo realizar 

gastos en efectivo, hasta por la cantidad de CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

($100.00).- III) Con fundamento en el Artículo 97 del Código Municipal la señora ----------------------, deberá 

RENDIR FIANZA a favor de esta Municipalidad y a satisfacción del Concejo, por la cantidad equivalente a MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($1,000.00).- IV) De conformidad con el Artículo 91 del 

Código Municipal AUTORIZAN a la TESORERA MUNICIPAL a erogar de FONDO MUNICIPAL, la cantidad de 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($1,000.00), para la Formación del Fondo 

Circulante; el egreso se aplicará a la cifra presupuestaria 54199 (Bienes de Uso y Consumo Diversos).- V) 

AUTORIZAR a la TESORERA MUNICIPAL para que en el plazo de Mayo al treinta y uno de Diciembre del 

presente año, realice la erogación de FONDO MUNICIPAL, que servirá para el REINTEGRO DEL FONDO 

CIRCULANTE, por un monto de MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($1,000.00).- 

Certifíquese el presente acuerdo y remítase a donde corresponda para los efectos legales pertinentes.- 



ACUERDO NUMERO ONCE.- El Concejo Municipal de la ciudad de San Sebastián Salitrillo, departamento de 

Santa Ana, en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal; y CONSIDERANDO: I) Que con 

fundamento en el Artículo 202 de la Constitución de la Republica, el cual establece: Para el Gobierno Local, los 

departamentos se dividen en Municipios, que estarán regidos por Concejos formados de un Alcalde, un Sindico, 

dos o más Regidores cuyo número será proporcional a la población, dichos miembros de los Concejos 

Municipales serán elegidos para un periodo de tres años y estos podrán ser reelegidos y sus demás requisitos 

que serán determinados por la Ley.- II) Que de conformidad a lo establecido en el Artículo 203 de la Constitución 

de la República, los Municipios gozan de autonomía en lo económico, lo técnico y lo administrativo, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio creado principalmente para la administración y gobierno del municipio; 

asimismo, de acuerdo al Código Municipal, el municipio constituye la unidad política administrativa primaria 

dentro de la organización estatal establecida en un territorio determinado que le es propio, con personería 

jurídica, organizado bajo un ordenamiento jurídico que garantiza la participación popular en la formación y 

conducción de la sociedad local, con autonomía para darse su propio gobierno, el cual como parte instrumental 

del municipio está encargada de la rectoría y gerencia del bien común general, gozando para cumplir con dichas 

funciones, del poder, autoridad y autonomía suficiente.- III) Que se inicia una nueva gestión municipal para el 

periodo Constitucional correspondiente al uno de Mayo del presente año y finaliza el treinta de Abril del año dos 

mil veinticuatro, por lo que es necesario continuar y darle seguimiento a la administración, que es fundamental 

para la operatividad de la Municipalidad.- IV) Que en vista que en el proceso de transición que se realizó dentro 

de la Municipalidad y donde se llevó a cabo el recibimiento de cada una de las unidades por parte de las 

comisiones designadas al efecto, se encontró que los sellos de las diferentes oficinas que corresponden a los 

funcionarios y empleados/as, en mal estado, deteriorados e inservibles y otros no se entregaron, lo cual consta 

en cada una de las actas parciales suscritas, por tal razón es necesario girar instrucciones a la JEFA DE UACI, 

para que realice el proceso respectivo para la elaboración de los diferente sellos, tanto de la Alcaldía Municipal, 

Alcalde, Sindico y de las diferente Jefaturas.- V) POR LO TANTO Y EN  ATENCIÓN A LOS CONSIDERANDOS  

ANTES EXPUESTOS, ESTE  CONCEJO  RESUELVE: De conformidad a las  facultades que nos confieren los 

Artículos  203  y 204  de  la  Constitución  de  la República, en relación con los Artículos 29 y 30 Numerales 4 y 

14, Artículos 34, 35 y 43 del Código Municipal, por unanimidad ACUERDA: GIRAR INSTRUCCIONES a la JEFA 

DE LA UACI, para que realice el proceso correspondiente conforme a la LACAP, para la elaboración y 

adquisición de sellos de Alcaldía Municipal, Alcalde Municipal, Síndico Municipal y de las diferente Jefaturas, los 

cuales se encuentran en mal estado, deteriorados e inservibles y otros no se entregaron en el proceso de 

traspaso edilicio, por tal razón de conformidad al Artículo 91 del Código Municipal AUTORIZAN a la TESORERA 

MUNICIPAL para que realice las erogaciones correspondientes de FONDO CIRCULANTE, y en la forma 

acordada por este Concejo Municipal y de acuerdo a la cifra presupuestaria numero 54199 (Bienes de Uso y 

Consumo Diversos), dentro del presupuesto municipal vigente.- Certifíquese el presente acuerdo y remítase a 

donde corresponda para los efectos legales pertinentes.-Continuando con el desarrollo de la presente 

reunión, se da paso a los PUNTOS VARIOS y se emitió acuerdo siguiente: ACUERDO NÚMERO DOCE.- El 

Concejo Municipal de la ciudad de San Sebastián Salitrillo, departamento de Santa Ana, en uso de sus 
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facultades legales que le confiere el Código Municipal; y CONSIDERANDO: I) Que con fundamento en el Artículo 

202 de la Constitución de la Republica, el cual establece: Para el Gobierno Local, los departamentos se dividen 

en Municipios, que estarán regidos por Concejos formados de un Alcalde, un Sindico, dos o más Regidores cuyo 

número será proporcional a la población, dichos miembros de los Concejos Municipales serán elegidos para un 

periodo de tres años y estos podrán ser reelegidos y sus demás requisitos que serán determinados por la Ley.- 

II) Que de conformidad a lo establecido en el Artículo 203 de la Constitución de la República, los Municipios 

gozan de autonomía en lo económico, lo técnico y lo administrativo, con personalidad jurídica y patrimonio propio 

creado principalmente para la administración y gobierno del municipio; asimismo, de acuerdo al Código 

Municipal, el municipio constituye la unidad política administrativa primaria dentro de la organización estatal 

establecida en un territorio determinado que le es propio, con personería jurídica, organizado bajo un 

ordenamiento jurídico que garantiza la participación popular en la formación y conducción de la sociedad local, 

con autonomía para darse su propio gobierno, el cual como parte instrumental del municipio está encargada de la 

rectoría y gerencia del bien común general, gozando para cumplir con dichas funciones, del poder, autoridad y 

autonomía suficiente.- III) Que se inicia una nueva gestión municipal para el periodo Constitucional 

correspondiente al uno de Mayo del presente año y finaliza el treinta de Abril del año dos mil veinticuatro, por lo 

que es necesario continuar y darle seguimiento a la administración, que es fundamental para la operatividad de la 

Municipalidad.- IV) Que teniendo a la vista escrito presentado por el señor ----------------------, de fecha uno de 

Mayo del presente año, en el cual expone, que es empleado de esta Municipalidad, desempeñando el cargo de 

AUXILIAR DE PROYECTOS, desde el uno de Junio del año dos mil dieciocho, hasta la fecha, y en vista que en 

las recientes elecciones municipales fue electo democráticamente como funcionario público dentro de este 

Concejo Municipal 2021-2024, tal como lo comprueba con la Credencial emitida por el Tribunal Suprema 

Electoral, el día quince de Abril del presente año, donde lo acredita como QUINTO REGIDOR PROPIETARIO.- 

V) Que de conformidad al Artículo 58 Inciso Segundo del Código Municipal expresa lo siguiente: “Los empleados 

públicos que de conformidad con el inciso anterior hayan obtenido licencia con motivo de haber sido elegido para 

el cargo de miembros de Concejo Municipal, tendrán derecho en todo caso, a conservar el empleo o cargo 

desempeñado antes de haber iniciado sus correspondiente periodo, por lo menos durante un lapso igual al del 

periodo respectivo cargo de elección, o a ser nombrado con las mismas garantías mínimas en un empleo  o 

cargo similar o entro de mayor jerarquía y salario”.- VI) Que por tal razón el señor -------------------------, solicita a 

este Concejo Municipal se le conceda una LICENCIA SIN GOCE DE SUELDO del cargo antes mencionado, 

durante el periodo de tres años que se desempeñara como Quinto Regidor Propietario dentro de este Concejo 

Municipal 2021-2024.- VII) POR LO TANTO Y EN ATENCIÓN A LOS CONSIDERANDOS ANTES 

EXPUESTOS, ESTE CONCEJO RESUELVE: De conformidad a las  facultades que nos confieren los Artículos  

203  y 204  de  la  Constitución  de  la República, en relación con los Artículos 29 y 30 Numerales 4 y 14, 

Artículos 34, 35, 43 y 58 Inciso Segundo del Código Municipal, y Articulo 38 de la Ley de la Carrera 

Administrativa Municipal, por unanimidad ACUERDA: I) OTORGAR LICENCIA SIN GOCE DE SUELDO, durante 



el periodo que ejerza el cargo de QUINTO REGIDOR PROPIETARIO, al señor ----------------------, dentro de este 

Concejo Municipal electo para el periodo Constitucional que inicio el uno de Mayo del presente año y finaliza el 

treinta de Abril del año dos mil veinticuatro, y en cumplimiento al Artículo 58 Inciso segundo del Código Municipal 

relacionado al Artículo 38 de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal.- II) GIRAN INSTRUCCIONES al/a 

JEFE/A DE RECURSOS HUMANOS para que realice el proceso administrativo para que haga efectiva la 

Licencia otorgada de acuerdo a los parámetros establecidos por la Ley. Certifíquese el presente acuerdo y 

notifíquese para los efectos legales pertinentes.- No habiendo más que hacer constar, se da por finalizada la 

presente, a las diez horas con cuarenta y cinco minutos de este mismo día, y leídas que les fue la presente acta 

en un solo acto, la cual la ratifican en todas y cada una de sus partes, y para constancia firmamos.- 

 

La presente acta se encuentra en versión pública de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de la LAIP. 

 

 

 

 

 

 

  


